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San José, 18 de junio de 2009.-

En San José, a las catorce horas del dieciocho de junio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del magistrado Cruz Castro) y Rosa María Abdelnour Granados (en sustitución del magistrado Solano Carrera).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-09355
Expediente 09-07563-0007-CO. A las catorce horas. Amparo. Ronald Francisco Carmona González contra el Consejo Director de la UNAFUT. Se rechaza de plano el recurso.-
2) Sentencia 2009-09356
Expediente 09-08108-0007-CO. A las catorce horas con un minuto. Amparo. José Ramón Aguilar García contra el Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
3) Sentencia 2009-09357
Expediente 09-07638-0007-CO. A las catorce horas con dos minutos. Amparo. Helberto Moreira González contra el Archivo Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-
4) Sentencia 2009-09358
Expediente 09-08271-0007-CO. A las catorce horas con tres minutos. Amparo. María de los Ángeles Rodríguez Madrigal contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
5) Sentencia 2009-09359
Expediente 09-07791-0007-CO. A las catorce horas con cuatro minutos. Amparo. Dionisio Herrera Robles y otro a favor de El Fogón de Doña Deya S.A. y otro contra el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Se rechaza de plano el recurso.-
6) Sentencia 2009-09360
Expediente 09-07670-0007-CO. A las catorce horas con cinco minutos. Amparo. Yorleni Lara Lara contra la Directora del Colegio Nocturno de la Cruz de Guanacaste. Se rechaza de plano el recurso.-
7) Sentencia 2009-09361
Expediente 09-07815-0007-CO. A las catorce horas con seis minutos. Amparo. Ana Virginia Víquez Morales contra la Municipalidad de Aguirre. Se rechaza de plano el recurso.-
8) Sentencia 2009-09362
Expediente 09-08094-0007-CO. A las catorce horas con siete minutos. Amparo. Jorge Arturo Ávila Alpizar contra el Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-
9) Sentencia 2009-09363
Expediente 09-07089-0007-CO. A las catorce horas con ocho minutos. Amparo. Francisco Fallas Reyes y otros contra el Viceministro de la Presidencia. Se rechaza de plano el recurso.-
10) Sentencia 2009-09364
Expediente 09-07439-0007-CO. A las catorce horas con nueve minutos. Amparo. Rolando Madrigal Thames contra el Director y Subdirector del Organismo de Investigación Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-
11) Sentencia 2009-09365
Expediente 09-07888-0007-CO. A las catorce horas con diez minutos. Amparo. Walter Eduardo Vargas Menani contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
12) Sentencia 2009-09366
Expediente 09-07800-0007-CO. A las catorce horas con once minutos. Amparo. Miguel Herrera Durán contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
13) Sentencia 2009-09367
Expediente 09-07926-0007-CO. A las catorce horas con doce minutos. Amparo. Sandra Aguilar Araya contra la Jefa de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos del Hospital San Vicente de Paúl de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-
14) Sentencia 2009-09368
Expediente 09-08120-0007-CO. A las catorce horas con trece minutos. Amparo. Marylin Ledezma Ramírez contra el Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
15) Sentencia 2009-09369
Expediente 09-07032-0007-CO. A las catorce horas con catorce minutos. Amparo. Silvia María Cabalceta Román contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
16) Sentencia 2009-09370
Expediente 09-07644-0007-CO. A las catorce horas con quince minutos. Amparo. Alejandro José Vargas Carranza contra la Universidad de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-
17) Sentencia 2009-09371
Expediente 09-07956-0007-CO. A las catorce horas con dieciséis minutos. Amparo. Maynor Barrantes Martínez contra el Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
18) Sentencia 2009-09372
Expediente 09-07603-0007-CO. A las catorce horas con diecisiete minutos. Amparo. Javier Madrigal Sáenz contra el Administrador del Centro de Atención Institucional La Reforma y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
19) Sentencia 2009-09373
Expediente 09-07534-0007-CO. A las catorce horas con dieciocho minutos. Amparo. Heiner Durán Villarreal contra el Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
20) Sentencia 2009-09374
Expediente 09-08545-0007-CO. A las catorce horas con diecinueve minutos. Amparo. Raquel Jiménez Fuentes contra el Banco Hipotecario de la Vivienda. Se rechaza de plano el recurso.-
21) Sentencia 2009-09375
Expediente 09-08429-0007-CO. A las catorce horas con veinte minutos. Amparo. Róger Trejos Valverde contra No indica expresamente. Se rechaza de plano el recurso.-
22) Sentencia 2009-09376
Expediente 09-08372-0007-CO. A las catorce horas con veintiún minutos. Amparo. Laura Cordero Araya y otros contra Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
23) Sentencia 2009-09377
Expediente 09-08574-0007-CO. A las catorce horas con veintidós minutos. Amparo. Luciano Ortiz García contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
24) Sentencia 2009-09378
Expediente 09-07221-0007-CO. A las catorce horas con veintitrés minutos. Amparo. Minor Fonseca Salazar contra el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-
25) Sentencia 2009-09379
Expediente 09-07289-0007-CO. A las catorce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Alberto Canedo y otros contra el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Se rechaza de plano el recurso.-
26) Sentencia 2009-09380
Expediente 09-08066-0007-CO. A las catorce horas con veinticinco minutos. Amparo. María Mejía Olivas a favor de Johan Chaverri Mejía contra Mainor Serrano. Se rechaza de plano el recurso.-
27) Sentencia 2009-09381
Expediente 09-07944-0007-CO. A las catorce horas con veintiséis minutos. Amparo. Elieth Mayorga Ramos contra la Directora Administrativa y Financiera del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Se rechaza de plano el recurso.-
28) Sentencia 2009-09382
Expediente 09-07655-0007-CO. A las catorce horas con veintisiete minutos. Amparo. Melany Martínez Thomas contra Scotiabank. Se rechaza de plano el recurso.-
29) Sentencia 2009-09383
Expediente 09-07894-0007-CO. A las catorce horas con veintiocho minutos. Amparo. Jeannette Ruíz García contra la Municipalidad de Desamparados. Se rechaza de plano el recurso.-
30) Sentencia 2009-09384
Expediente 09-08101-0007-CO. A las catorce horas con veintinueve minutos. Amparo. Javier Pereira González contra el Coordinador Sub-Área Indígena de Salamanca y otros. Se rechaza de plano el recurso.-
31) Sentencia 2009-09385
Expediente 09-08720-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. Maritza Montes Corrales a favor de José Manuel Delgado Naranjo contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
32) Sentencia 2009-09386
Expediente 09-08595-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Jorge Segura Salas contra la Municipalidad de Puntarenas y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
33) Sentencia 2009-09387
Expediente 09-08547-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Francisco Arias Muñoz contra la Municipalidad de Montes de Oca. Se rechaza de plano el recurso.-
34) Sentencia 2009-09388
Expediente 09-07893-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Alejandro Murillo Muñoz contra el Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
35) Sentencia 2009-09389
Expediente 09-8078-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. José Antonio Quesada Umaña contra el Ministerio de Salud y Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
36) Sentencia 2009-09390
Expediente 09-07448-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Yadher Sotela Matamoros contra el Supervisor del Ámbito de Convivencia del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se rechaza de plano el recurso.-
37) Sentencia 2009-09391
Expediente 09-07611-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Fausto Arias Arias a favor de Club de Fútbol Liberia Mía contra la Federación Costarricense de Fútbol. Se rechaza de plano el recurso.-
38) Sentencia 2009-09392
Expediente 09-08791-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Gerardo Rojas Solís contra la Contraloría de Servicios Oficinas Centrales de la Caja Costarricense de Seguro Social y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
39) Sentencia 2009-09393
Expediente 09-08461-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Oscar Campos Lippi contra Giselle Campos Lippi y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
40) Sentencia 2009-09394
Expediente 09-07976-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Lilliana Méndez Monge contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
41) Sentencia 2009-09395
Expediente 09-08361-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Mercedes Lía Arce Arce, contra el Consejo Superior de la Corte Suprema de Justicia y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
42) Sentencia 2009-09396
Expediente 09-08362-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Yamileth Navarro Vargas contra el Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
43) Sentencia 2009-09397
Expediente 09-08541-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. John de la A Zúñiga contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
44) Sentencia 2009-09398
Expediente 09-08163-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Álvaro Fuentes Salas contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
45) Sentencia 2009-09399
Expediente 09-07518-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Sergio Bermúdez Fonseca contra el Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
46) Sentencia 2009-09400
Expediente 09-08878-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Aníbal Alvarado Abarca contra la Tesorería Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-
47) Sentencia 2009-09401
Expediente 09-07762-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Gary Calderón Cabezas a favor de Consultores Impex de Costa Rica G.E.C.C. Sociedad Anónima contra el Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
48) Sentencia 2009-09402
Expediente 09-08152-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Olivier Leonardo Trejos Mata contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
49) Sentencia 2009-09403
Expediente 09-07550-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Jorge Luis Salas Cubero contra el Jefe de la Sucursal de Pérez Zeledón de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
50) Sentencia 2009-09404
Expediente 09-08701-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Kattia Cordero Ríos contra el Director y Jefa de la Unidad de Pensiones y Retiro Laboral del Departamento de Registros Laborales, ambos funcionarios de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
51) Sentencia 2009-09405
Expediente 09-08357-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Carlos Manuel López Vargas a favor La Junta Administrativa del Liceo de Costa Rica contra la Directora División de Gestión de la Dirección General de la Tributación Directa. Se rechaza de plano el recurso.-
52) Sentencia 2009-09406
Expediente 09-08719-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Diego Manuel Gatgens Pereira contra el Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
53) Sentencia 2009-09407
Expediente 09-08384-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Flor de María Castillo Jiménez contra el Instituto de Desarrollo Agrario. Se rechaza de plano el recurso.-
54) Sentencia 2009-09408
Expediente 09-08318-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Carolina Morales García a favor de Tool Town S.A. contra la Dirección General de Tributación Directa y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
55) Sentencia 2009-09409
Expediente 09-08529-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Ricardo Castillo Mora contra la Dirección Nacional de Pensiones. Se rechaza de plano el recurso.-
56) Sentencia 2009-09410
Expediente 09-08902-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Jorge Arturo Moya Soto contra el Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
57) Sentencia 2009-09411
Expediente 09-07435-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Ronny Pizarro Piñar contra el Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
58) Sentencia 2009-09412
Expediente 09-07545-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Carlos Luis González Sánchez a favor de Ana Concepción Castro García y otros contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
59) Sentencia 2009-09413
Expediente 09-08712-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Dennis Rodríguez Cadena contra el Tribunal Supremo de Elecciones. Se rechaza de plano el recurso.-
60) Sentencia 2009-09414
Expediente 09-07774-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Dagoberto Quesada García contra la Asociación Cristiana Asambleas de Dios de Costa Rica contra la Municipalidad de Moravia. Se rechaza de plano el recurso.-
61) Sentencia 2009-09415
Expediente 09-07885-0007-CO. A las quince horas. Amparo. César Montoya Jiménez contra el Instituto Nacional de Criminología. Se rechaza de plano el recurso.-
62) Sentencia 2009-09416
Expediente 09-08194-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Amparo. Luis Enrique Romero López y otro contra el Consejo de Seguridad Vial. Se rechaza de plano el recurso.-
63) Sentencia 2009-09417
Expediente 09-07413-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de Jeffrey Loría Quesada contra la Alcaldesa Municipal de San José y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
64) Sentencia 2009-09418
Expediente 09-07622-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Amparo. Jimmy Cordero Cordero contra la Federación Costarricense de Fútbol (FEDEFUTBOL). Se rechaza de plano el recurso.-
65) Sentencia 2009-09419
Expediente 09-07660-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Amparo. Antonio Sirias García contra No indica. Se rechaza de plano el recurso.-
66) Sentencia 2009-09420
Expediente 09-08458-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Amparo. Miriam Jiménez Reyes contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
67) Sentencia 2009-09421
Expediente 09-07741-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Amparo. Ángela Rojas Peralta a favor de Moisés Rivas Rojas contra el Gerente de Pensiones del Régimen No Contributivo. Se rechaza de plano el recurso.-
68) Sentencia 2009-09422
Expediente 09-07640-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Amparo. Yolanda Madriz Vives a favor de Dennis Madriz Madriz contra el Director del liceo de Paraíso de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-
69) Sentencia 2009-09423
Expediente 09-07632-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Amparo. Hipólito Cruz Artavia contra el Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
70) Sentencia 2009-09424
Expediente 09-08106-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Amparo. Jorge Gerardo Rodríguez Sánchez contra el Programa Integral de Mercadeo Agropecuario y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
71) Sentencia 2009-09425
Expediente 09-07772-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Amparo. Yorleni Guzmán Wilson contra el Gerente y Asistente de Gerencia, Operaciones y Servicios, ambos de Scotiabank, Sucursal Limón. Se rechaza de plano el recurso.-
72) Sentencia 2009-09426
Expediente 09-07928-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Amparo. Albán Cordero Cruz contra el Ministerio de Justicia y Gracia. Se rechaza de plano el recurso.-
73) Sentencia 2009-09427
Expediente 08-04041-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Contraloría General de la República contra el Decreto No. 34151-H publicado en La Gaceta No. 242 del 17 de diciembre del 2007. Se declara sin lugar la acción.-

74) Sentencia 2009-09428
Expediente 09-07696-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Amparo. Eida Carvajal Carranza contra la Sucursal de Desamparados de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
75) Sentencia 2009-09429
Expediente 09-07744-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Amparo. Eliécer Espinoza Castillo contra el Alcalde Municipal de Liberia. Se rechaza de plano el recurso.-
76) Sentencia 2009-09430
Expediente 09-07371-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Amparo. Juan Luis Ortiz Díaz contra la Coordinadora del Régimen de Garantías y Ahorro del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-
77) Sentencia 2009-09431
Expediente 09-08058-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Amparo. José Arnoldo Pereira Solís contra el Departamento de Ferrocarriles del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y Catastro Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-
78) Sentencia 2009-09432
Expediente 09-08373-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Amparo. Jorge Alberto Ulloa Delgado contra el Ministerio de Hacienda. Se rechaza de plano el recurso.-
79) Sentencia 2009-09433
Expediente 09-08074-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Amparo. Lemuel Gracias Espinal a favor de Alexander Paniagua Solano y otros contra la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
80) Sentencia 2009-09434
Expediente 09-07257-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Amparo. Humberto Trejos Fonseca contra el Consejo Nacional de Vialidad y otros. Se rechaza de plano el recurso.-
81) Sentencia 2009-09435
Expediente 09-07380-0007-CO. A las quince horas con veinte minutos. Amparo. Pablo Andrés Sánchez Castro a favor de Instrumentos Musicales La Voz S.A. contra la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
82) Sentencia 2009-09436
Expediente 09-07940-0007-CO. A las quince horas con veintiún minutos. Amparo. Yazmín Cortés Fallas contra el Alcalde de Aguirre. Se rechaza de plano el recurso.-
83) Sentencia 2009-09437
Expediente 09-08176-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Amparo. Juan Carlos Castro Loría a favor de Papelera Internacional S.A. contra el Registro de la Propiedad Industrial. Se rechaza de plano el recurso.-
84) Sentencia 2009-09438
Expediente 09-08278-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Amparo. María del Carmen Obando Leandro contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
85) Sentencia 2009-09439
Expediente 09-08431-0007-CO. A las quince horas con veinticuatro minutos. Amparo. Jesús Antonio Molina Segura contra el Instituto de Desarrollo Agrario. Se rechaza de plano el recurso.-
86) Sentencia 2009-09440
Expediente 09-07812-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Amparo. Xinia María Benavides Jiménez contra el Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
87) Sentencia 2009-09441
Expediente 09-08125-0007-CO. A las quince horas con veintiséis minutos. Amparo. María Isabel Solís Mora a favor de Randall Stiven Solís Rodríguez contra la Directora de la Escuela San Francisco de Coronado y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
88) Sentencia 2009-09442
Expediente 09-08496-0007-CO. A las quince horas con veintisiete minutos. Amparo. Luis Arturo Morales Campos a favor de Orlando Hidalgo Chavez contra la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se rechaza de plano el recurso.-
89) Sentencia 2009-09443
Expediente 09-08190-0007-CO. A las quince horas con veintiocho minutos. Amparo. Cristiam Villalta Loaiza contra el Consejo Directivo del Colegio Universitario de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-
90) Sentencia 2009-09444
Expediente 09-08477-0007-CO. A las quince horas con veintinueve minutos. Amparo. Gerardo Rodrigo Morales Valverde a favor de Rafael Ángel Quesada Campos contra la Caja Costarricense de Seguro Social y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
91) Sentencia 2009-09445
Expediente 09-08848-0007-CO. A las quince horas con treinta minutos. Amparo. José Heliodoro Hernández Prado contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
92) Sentencia 2009-09446
Expediente 09-08368-0007-CO. A las quince horas con treinta y un minutos. Amparo. Manuel Ángel Rodríguez a favor de Auto Repuestos Hemi R y R S.A. contra la Municipalidad de Flores. Se rechaza de plano el recurso.-
93) Sentencia 2009-09447
Expediente 09-08563-0007-CO. A las quince horas con treinta y dos minutos. Amparo. Elsa Arroyo Huertas contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
94) Sentencia 2009-09448
Expediente 09-08450-0007-CO. A las quince horas con treinta y tres minutos. Amparo. Andrea Medina Méndez contra la Contralora de Servicios de la Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz y otra. Se rechaza de plano el recurso.-
95) Sentencia 2009-09449
Expediente 09-08669-0007-CO. A las quince horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Andrea León Cerdas contra el Instituto Nacional de Seguros y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
96) Sentencia 2009-09450
Expediente 09-07562-0007-CO. A las quince horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Roxana Camacho Salmerón contra el Director del Colegio Nocturno de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-
97) Sentencia 2009-09451
Expediente 09-08161-0007-CO. A las quince horas con treinta y seis minutos. Amparo. German Brenes Salazar a favor de Sociedad Serigráficos Gero S.A. contra el Área de Cobros de la Sucursal en Guadalupe de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
98) Sentencia 2009-09452
Expediente 09-07120-0007-CO. A las quince horas con treinta y siete minutos. Amparo. Adrián Arias Murillo a favor del Banco Nacional de Costa Rica contra el Juzgado Civil de Mayor Cuantía del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-
99) Sentencia 2009-09453
Expediente 09-08495-0007-CO. A las quince horas con treinta y ocho minutos. Amparo. María Gerardina Madriz Acosta contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
100) Sentencia 2009-09454
Expediente 09-07634-0007-CO. A las quince horas con treinta y nueve minutos. Amparo. María Elena Rodríguez Samueles y otro a favor de Confederación Costarricense de Trabajadores Democráticos Rerum Novarum y otro contra el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y otros. Se rechaza de plano el recurso.-
101) Sentencia 2009-09455
Expediente 09-08504-0007-CO. A las quince horas con cuarenta minutos. Amparo. Luis Arturo Morales Campos contra el Órgano Director del Hospital México. Se rechaza de plano el recurso.-
102) Sentencia 2009-09456
Expediente 09-08359-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Juan Carlos Ugalde Lobo contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
103) Sentencia 2009-09457
Expediente 09-07589-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Carl Wilhelm Jensen Pennington a favor de Almacén Fiscal Los Leones S.A. y otros contra la Superintendencia General de Entidades Financieras. Se rechaza de plano el recurso.-
104) Sentencia 2009-09458
Expediente 09-08122-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Francisco Simas Aguilar contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
105) Sentencia 2009-09459
Expediente 09-07628-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Isaac Pérez Leitón a favor de Paola Méndez Bent contra la Oficina Local de Heredia del Tribunal Supremo de Elecciones. Se rechaza de plano el recurso.-
106) Sentencia 2009-09460
Expediente 09-07430-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Claribel Sandoval Rodríguez contra el Estado. Se rechaza de plano el recurso. Desglósese el escrito que corre agregado a folios 5 y 6 del expediente -previa certificación que debe dejarse en autos-, y tramítese como un asunto nuevo.

107) Sentencia 2009-09461
Expediente 09-07750-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Betsy Soto Borbón y otro a favor de Corporación R y S Salmerón Sociedad Anónima contra el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-
108) Sentencia 2009-09462
Expediente 09-08129-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Pedro Baltodano Martínez contra el Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
109) Sentencia 2009-09463
Expediente 09-07735-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Roger Obregón contra la Corporación Gisa Los Centinelas. Se rechaza de plano el recurso.-
110) Sentencia 2009-09464
Expediente 09-07961-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Rubén Herrera Quesada contra la Municipalidad de Limón. Se rechaza de plano el recurso.-
111) Sentencia 2009-09465
Expediente 09-08139-0007-CO. A las quince horas con cincuenta minutos. Amparo. Greivin Chaves Rojas y otros a favor del Comité de Caminos y Vecinos de Calle Chaves de San Juan de San Ramón contra la Municipalidad de San Ramón. Se rechaza de plano el recurso.-
112) Sentencia 2009-09466
Expediente 09-07809-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Fabio Ricardo Blanco Chavarría contra el Fiscal General de la República. Se rechaza de plano el recurso.-
113) Sentencia 2009-09467
Expediente 09-06754-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Fray Ledis Zúñiga Jiménez contra el Juez Agrario de Limón y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
114) Sentencia 2009-09468
Expediente 09-07731-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Alexander Ovares Rodríguez a favor de Asociación Nacional de Educadores (ANDE) contra el Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
115) Sentencia 2009-09469
Expediente 09-08685-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Juan Rolando Rodríguez Paniagua contra el Consejo Técnico de Aviación Civil. Se rechaza de plano el recurso.-
116) Sentencia 2009-09470
Expediente 09-07931-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Anagally Brenes González y otros contra el Órgano Director del Procedimiento Disciplinario del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
117) Sentencia 2009-09471
Expediente 09-07970-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Carlos Mario Méndez Corrales contra la Directora Recursos Humanos del Banco Nacional de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-
Las Magistrados Calzada y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias.-

118) Sentencia 2009-09472
Expediente 09-07805-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Wilberth Araya Vega contra la Dirección General de Asignaciones Familiares. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-
119) Sentencia 2009-09473
Expediente 09-07889-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Jorge Segura Chavarría contra el Jefe de la Delegación Policial de Pococí. Se declara sin lugar el recurso.-

120) Sentencia 2009-09474
Expediente 09-06312-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Gena Quirós Romero contra Administrador Condominio Hacienda San Agustín y H y S Soluciones S.A. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

121) Sentencia 2009-09475
Expediente 09-07321-0007-CO. A las dieciséis horas. Amparo. Flor Stephanie Lobo Miranda contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
122) Sentencia 2009-09476
Expediente 08-015142-0007-CO. A las dieciséis horas con un minuto. Amparo. Carlos Salazar Quesada a favor de Corporación Quesa Valores S.A. contra el Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y otros. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes.-

123) Sentencia 2009-09477
Expediente 09-06786-0007-CO. A las dieciséis horas con dos minutos. Amparo. Walter Schmidt Barrios contra la Unidad de Primaria y Preescolar del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
124) Sentencia 2009-09478
Expediente 09-06091-0007-CO. A las dieciséis horas con tres minutos. Amparo. Eduardo Adolfo Castro Soule contra el Juez de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-
125) Sentencia 2009-09479
Expediente 09-06797-0007-CO. A las dieciséis horas con cuatro minutos. Amparo. Ricardo Elías Martínez Ramírez contra la Universidad de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-
126) Sentencia 2009-09480
Expediente 09-07130-0007-CO. A las dieciséis horas con cinco minutos. Amparo. Rosa Amanda Montenegro Valdez contra la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-
127) Sentencia 2009-09481
Expediente 09-00490-0007-CO. A las dieciséis horas con seis minutos. Amparo. Nidia María García Ureña contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
128) Sentencia 2009-09482
Expediente 09-02621-0007-CO. A las dieciséis horas con siete minutos. Amparo. Karen Mejías Luna contra la Universidad Nacional. Se declara sin lugar el recurso.-
129) Sentencia 2009-09483
Expediente 09-07177-0007-CO. A las dieciséis horas con ocho minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Antonio Carlos Do Amaral Oliveira contra la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-
130) Sentencia 2009-09484
Expediente 09-07127-0007-CO. A las dieciséis horas con nueve minutos. Amparo. Rodolfo Sotomayor Aguilar a favor del Comité de Bibliotecas de Lepanto contra el Concejo Municipal de Distrito de Lepanto. Se declara sin lugar el recurso.-
131) Sentencia 2009-09485
Expediente 09-02315-0007-CO. A las dieciséis horas con diez minutos. Amparo. Manuel Antonio Martínez Zeledón a favor de Gilbert Orlando Villegas Mora contra el Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-
132) Sentencia 2009-09486
Expediente 09-05259-0007-CO. A las dieciséis horas con once minutos. Amparo. María Auxiliadora Meléndez Asencio contra el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos del último considerando.-

133) Sentencia 2009-09487
Expediente 09-01910-0007-CO. A las dieciséis horas con doce minutos. Amparo. Patricia Marín Gómez y otros contra la Municipalidad de San José. Se declara sin lugar el recurso.-
134) Sentencia 2009-09488
Expediente 09-00859-0007-CO. A las dieciséis horas con trece minutos. Amparo. María Nelsi Ramírez Rodríguez contra Asociación de Desarrollo Integral de Pijije de Bagaces y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
135) Sentencia 2009-09489
Expediente 09-05377-0007-CO. A las dieciséis horas con catorce minutos. Amparo. Jerson Araya Durán contra Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
136) Sentencia 2009-09490
Expediente 09-07586-0007-CO. A las dieciséis horas con quince minutos. Amparo. Lidieth Zumbado Hernández contra la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia. Se declara sin lugar el recurso.-
137) Sentencia 2009-09491
Expediente 09-05526-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciséis minutos. Amparo. Randall Gazel Faith a favor de El Hispano S.A. contra la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.
Los Magistrados Armijo y Abdelnour ponen nota.-

138) Sentencia 2009-09492
Expediente 09-05237-0007-CO. A las dieciséis horas con diecisiete minutos. Amparo. Yeily Castro García contra la Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
139) Sentencia 2009-09493
Expediente 09-03308-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciocho minutos. Amparo. Marvin Ortega Chacón contra el Rector de la ULACIT y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
140) Sentencia 2009-09494
Expediente 09-07310-0007-CO. A las dieciséis horas con diecinueve minutos. Amparo. Roxana María Valverde Arce a favor de Dayana Acosta Valverde contra el Instituto Mixto de Ayuda Social. Se declara sin lugar el recurso.-
141) Sentencia 2009-09495
Expediente 09-06678-0007-CO. A las dieciséis horas con veinte minutos. Amparo. Elizabeth Solano Sánchez contra el Jefe de Recursos Humanos de la Municipalidad de Tibás. Se declara sin lugar el recurso.-
142) Sentencia 2009-09496
Expediente 09-05257-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiún minutos. Amparo. María del Carmen Rodríguez Mejías contra la Directora del Instituto Profesional Educativo Comunitario María Pacheco de Chacón del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
143) Sentencia 2009-09497
Expediente 08-017350-0007-CO. A las dieciséis horas con veintidós minutos. Amparo. Kattia Quesada Céspedes a favor de Real Audio & Video Sistems S.A. contra el Ministro de la Presidencia y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
144) Sentencia 2009-09498
Expediente 09-07507-0007-CO. A las dieciséis horas con veintitrés minutos. Amparo. Edgar Leonardo Campos Zúñiga contra el Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
145) Sentencia 2009-09499
Expediente 09-07047-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticuatro minutos. Amparo. Mario Castro Villanea contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
146) Sentencia 2009-09500
Expediente 09-07058-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticinco minutos. Amparo. Alberto Garro Mora contra el Acueducto Rural de San Rafael del Norte de San Isidro de El General y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
147) Sentencia 2009-09501
Expediente 09-07080-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiséis minutos. Amparo. Yolanda Bolaños Herra contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
148) Sentencia 2009-09502
Expediente 09-04597-0007-CO. A las dieciséis horas con veintisiete minutos. Amparo. Luis Alfonso Bonilla Carvajal contra la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional y la Caja de Ande. Se declara sin lugar el recurso.-
149) Sentencia 2009-09503
Expediente 09-06206-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiocho minutos. Amparo. Juan Carlos Sánchez Lara contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
150) Sentencia 2009-09504
Expediente 09-07026-0007-CO. A las dieciséis horas con veintinueve minutos. Amparo. Lince Dayana Meléndez Rojas contra el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-
151) Sentencia 2009-09505
Expediente 09-07385-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta minutos. Amparo. Julio Antonio Espinoza Rodríguez contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
152) Sentencia 2009-09506
Expediente 09-04873-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y un minutos. Amparo. Jorge Lobo Maraga contra la Municipalidad de Limón. Se declara sin lugar el recurso.-
153) Sentencia 2009-09507
Expediente 08-15510-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y dos minutos. Amparo. William Granados Lacayo contra el Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-
154) Sentencia 2009-09508
Expediente 09-02287-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y tres minutos. Amparo. Kattia Marlene Araya Arias contra la Empacadora Los Pipos y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
155) Sentencia 2009-09509
Expediente 09-07487-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Melvin Salazar Rojas contra el Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-
156) Sentencia 2009-09510
Expediente 09-06905-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Ronaldo Norberto Reyes Rodríguez a favor de Marta Reyes Calderón contra el Director de Gestión y Evaluación de Calidad del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
157) Sentencia 2009-09511
Expediente 09-08340-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y seis minutos. Amparo. Lucía Fuentes Fuentes a favor de María Yuley Rivera Fuentes contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
158) Sentencia 2009-09512
Expediente 09-07300-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y siete minutos. Amparo. Rodrigo Ríos Alvarado contra el Centro de Atención Institucional La Leticia-Guápiles. Se declara sin lugar el recurso.-
159) Sentencia 2009-09513
Expediente 09-05740-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Verny Antonio Alvarado Vega contra la Municipalidad de Escazú y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
160) Sentencia 2009-09514
Expediente 08-12671-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Vilma María González Sancho a favor de Vecinos de la Urbanización El Lince y otros contra la Municipalidad de Desamparados y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
161) Sentencia 2009-09515
Expediente 09-06954-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta minutos. Amparo. Carmen Lidia Salas Molina contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
162) Sentencia 2009-09516
Expediente 08-05913-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y un minutos. Amparo. María Méndez Mc Lean contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
163) Sentencia 2009-09517
Expediente 09-04991-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Carlomagno Guevara González a favor de Sebastián Guevara Insua contra la Directora del Colegio Experimental Bilingüe de San Ramón y el Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
164) Sentencia 2009-09518
Expediente 08-016129-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Dorys Fallas Cascante y otro contra la Municipalidad de Aserrí y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
165) Sentencia 2009-09519
Expediente 09-08018-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Boris Molina Acevedo a favor de Leandro Alfaro Membreño contra el Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-
166) Sentencia 2009-09520
Expediente 09-06901-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Elieth Francina Peña Fajardo contra el Director del Programa de Desarrollo Recursos Humanos de la Universidad Nacional. Se declara sin lugar el recurso.-
167) Sentencia 2009-09521
Expediente 09-05029-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Verónica Ortiz Torres contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
168) Sentencia 2009-09522
Expediente 09-04679-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Silvia Elena Arroyo Campos contra el Ministerio de Hacienda. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Wilberth Cordero Fernández, en su condición de Director de Recursos Humanos, Departamento de Gestión del Potencial Humano del Ministerio de Hacienda y Departamento de la Unidad Técnica de Recursos Humanos, o a quien en su lugar ejerza el cargo, resolver y notificar la gestión presentada por el recurrente el veintitrés de octubre de dos mil ocho, dentro del plazo de quince días, contados a partir de la notificación de esta resolución. Así mismo dentro del plazo de ocho días hábiles contados a partir de la notificación de esta sentencia, se sirva notificar la resolución número 042-2009 de las diez horas del veintidós de enero del dos mil nueve a la amparada tutelada. Se advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Wilberth Cordero Fernández, en su condición de Director de Recursos Humanos, Departamento de Gestión del Potencial Humano del Ministerio de Hacienda y Departamento de la Unidad Técnica de Recursos Humanos, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-
169) Sentencia 2009-09523
Expediente 08-08822-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Ana Rita Arias del Cid contra la Directora Regional de Educación de Coto y otros. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al debido proceso. En consecuencia, se anula la resolución la resolución 870-2008, de las 07:30 horas del 6 de junio de 2008. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-
170) Sentencia 2009-09524
Expediente 09-05045-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. José Núñez Valerio a favor de la Comunidad de Río Azul contra el Director del Área Rectora de Salud en Desamparados y otros. Se declara parcialmente con lugar el recurso.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se rechaza el amparo en lo concerniente al sujeto privado que se tuvo como demandado.-

171) Sentencia 2009-09525
Expediente 09-06502-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta minutos. Amparo. Katty Sirleny Picado Calvo contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y otros. Se declara PARCIALMENTE con lugar el recurso, en consecuencia se ordena a ALBERTO OROZCO CANNOSSA Y NIDIA UGALDE ALVARADO, en su condición de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y JEFA DE LA UNIDAD DE PRESCOLAR Y PRIMARIA, o a quienes en su lugar ocupen este cargo: a) Que cada uno, dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias giren las instrucciones pertinentes, coordinen y tomen de manera inmediata las medidas necesarias, efectivas y oportunas para que a la recurrente se le cancele la retribución correspondiente al tiempo efectivamente laborado en el Centro Educativo Los Pinos, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir de la notificación de esta Sentencia.   b) Disponer lo necesario para que en el término de 24 horas contadas a partir de la comunicación de esta sentencia,  se efectúe un estudio de los atestados de la recurrente, se determine su ubicación en las listas de elegibles y con base a ese escrutinio, determine si le corresponde un nombramiento docente; todo lo cuál deberá informarlo a ella en el mismo plazo. Del estudio que realice y de la definición del caso, deberá remitir un informe a esta Sala en 48 horas contadas a partir de la comunicación de esta sentencia.  Todo lo anterior, bajo el apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en FORMA PERSONAL a ALBERTO OROZCO CANNOSSA Y NIDIA UGALDE ALVARADO, en su condición de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y JEFA DE LA UNIDAD DE PRESCOLAR Y PRIMARIA, o a quienes ocupen sus cargos. COMUNIQUESE.-
172) Sentencia 2009-09526
Expediente 07-09424-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Laura Arias Guillén a favor de Astura S.R.L. contra el Presidente del Concejo Municipal de Escazú. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Rodolfo José Montes de Oca Lugo, Marco Antonio Segura Seco y Cynthia Ávila Madrigal en su calidad de Presidente del Concejo Municipal el primero, Alcalde Municipal el segundo y Jefe de la Sección de Licencias Municipales la última, todos de la Municipalidad de Escazú o a quienes ocupen los cargos –bajo pena de desobediencia- que en el término improrrogable de cinco días contados a partir de la notificación de esta sentencia proceda a resolver y notificar el recurso de apelación presentado por la amparada Laura Arias Guillén en fecha 27 de marzo del 2007. Se condena a la Municipalidad de Escazú al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se le advierte a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Rodolfo José Montes de Oca Lugo, Marco Antonio Segura Seco y Cynthia Ávila Madrigal en su calidad de Presidente del Concejo Municipal el primero, Alcalde Municipal el segundo y Jefe de la Sección de Licencias Municipales la última, todos de la Municipalidad de Escazú o a quienes ocupen los cargos EN FORMA PERSONAL. En lo demás se declara sin lugar el recurso.-
173) Sentencia 2009-09527
Expediente 09-06981-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Kathya Zúñiga Gutiérrez contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y otros. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al principio de justicia pronta y cumplida y derecho al salario.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, Maritza Soto Calderón y Grettel Guerrero Alpizar, en su calidad por su orden de Director de Recursos Humanos, Jefe de Departamento de Registros Laborales y Jefe de Unidad de Secundaria Académica todos del Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan esos cargos, coordinen y tomen las medidas pertinentes para que, si no se ha hecho, se cancele de inmediato las diferencias salariales de este año que no ha percibido la  amparada Kathya Zúñiga Gutiérrez desde que trabaja en el Liceo Experimental Bilingüe de la Trinidad de Moravia. Asimismo deberán tramitar, resolver y comunicar -en el plazo de DIEZ DÍAS a partir de que la amparada cumpla los requisitos prevenidos-,  la gestión de ajuste salarial presentada desde noviembre de 2007. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se advierte a los recurridos, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado  pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, Maritza Soto Calderón y Grettel Guerrero Alpízar, en su calidad por su orden de Director de Recursos Humanos, Jefe de Departamento de Registros Laborales y Jefe de Unidad de Secundaria Académica todos del Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal. Comuníquese.-
174) Sentencia 2009-09528
Expediente 09-08330-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Lucía Carro Zúñiga a favor de Ismael Garro Mora contra el Área de Salud de Aserrí de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza por el fondo el recurso.-
175) Sentencia 2009-09529
Expediente 09-07546-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Yamileth Oses Villalobos contra la Municipalidad de Alajuela. Se rechaza por el fondo el recurso.-
176) Sentencia 2009-09530
Expediente 09-07769-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Daniel Gutiérrez Castillo contra el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica. Se rechaza por el fondo el recurso.-
177) Sentencia 2009-09531
Expediente 09-08657-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Jovita Quirós Sánchez contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza por el fondo el recurso.-
178) Sentencia 2009-09532
Expediente 09-06962-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Yenny del Socorro Sequeira Álvarez contra el Comité La Esperanza I. Se rechaza por el fondo el recurso.-
179) Sentencia 2009-09533
Expediente 09-07764-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Edgar Antonio Zúñiga Zúñiga contra el Alcalde Municipal de Osa. Se rechaza por el fondo el recurso.-
180) Sentencia 2009-09534
Expediente 09-07768-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Edgar Zúñiga Zúñiga contra la Municipalidad de Osa. Se rechaza por el fondo el recurso.-
181) Sentencia 2009-09535
Expediente 09-06529-0007-CO. A las diecisiete horas. Amparo. Rodolfo Bonilla Montero contra la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza por el fondo el recurso.-
182) Sentencia 2009-09536
Expediente 09-08433-0007-CO. A las diecisiete horas con un minuto. Amparo. Lilliana Sánchez Sánchez a favor de Agrícola Sánchez Cuatro S.A. contra la Municipalidad de Naranjo. Se rechaza por el fondo el recurso.-
183) Sentencia 2009-09537
Expediente 09-08135-0007-CO. A las diecisiete horas con dos minutos. Amparo. Alberto Córdoba M. a favor de Eugenia M. Campos Soto contra el Hospital Nacional Psiquiátrico. Se rechaza por el fondo el recurso.-
184) Sentencia 2009-09538
Expediente 09-07949-0007-CO. A las diecisiete horas con tres minutos. Amparo. Iván Alberto Alvarado Montero contra el Hospital de San Carlos. Se rechaza por el fondo el recurso.-
185) Sentencia 2009-09539
Expediente 09-04900-0007-CO. A las diecisiete horas con cuatro minutos. Amparo. Marta Iris Muñoz Cascante a favor de Privadas de Libertad del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor contra el Director General de Adaptación Social y otros. Se rechaza por el fondo el recurso.-
186) Sentencia 2009-09540
Expediente 09-07766-0007-CO. A las diecisiete horas con cinco minutos. Amparo. Edgar Antonio Zúñiga Zúñiga contra el Alcalde de Osa. Se rechaza por el fondo el recurso.-
187) Sentencia 2009-09541
Expediente 09-07955-0007-CO. A las diecisiete horas con seis minutos. Amparo. Ismael Arias Hernández y otros contra la Asociación Pro Vivienda Lomas del Sol. Se rechaza por el fondo el recurso.-
188) Sentencia 2009-09542
Expediente 09-07930-0007-CO. A las diecisiete horas con siete minutos. Amparo. Sofía Poltronieri Báez contra el Director de la Carrera de Arquitectura de la Universidad Creativa de Costa Rica. Se rechaza por el fondo el recurso.-
189) Sentencia 2009-09543
Expediente 09-07765-0007-CO. A las diecisiete horas con ocho minutos. Amparo. Edgar Antonio Zúñiga Zúñiga contra el Alcalde Municipal de Osa. Se rechaza por el fondo el recurso.-
190) Sentencia 2009-09544
Expediente 09-08104-0007-CO. A las diecisiete horas con nueve minutos. Amparo. Matilde Luna Ortega contra el Registro Civil y otro. Se rechaza por el fondo el recurso.-
191) Sentencia 2009-09545
Expediente 09-07823-0007-CO. A las diecisiete horas con diez minutos. Amparo. Alejandro Bermúdez Salguero y otros contra la Dirección General de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y otro. Se rechaza por el fondo el recurso.-
192) Sentencia 2009-09546
Expediente 09-07695-0007-CO. A las diecisiete horas con once minutos. Amparo. Edwin Araya Leandro contra el Colegio de Ingenieros y Agrónomos de Costa Rica. Se rechaza por el fondo el recurso.-
193) Sentencia 2009-09547
Expediente 09-04772-0007-CO. A las diecisiete horas con doce minutos. Amparo. José Roberto Rodríguez Li contra el Ministerio de Educación Pública. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

194) Sentencia 2009-09548
Expediente 09-05378-0007-CO. A las diecisiete horas con trece minutos. Amparo. Federico Jenkins Moreno contra la Dirección Nacional de Notariado. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

195) Sentencia 2009-09549
Expediente 09-05444-0007-CO. A las diecisiete horas con catorce minutos. Amparo. José Manuel Camacho Piñar a favor de Kenneth Camacho Sánchez contra el Colegio Santa Inés. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

196) Sentencia 2009-09550
Expediente 09-05716-0007-CO. A las diecisiete horas con quince minutos. Amparo. José Rodrigo Rivera contra el Juzgado Especializado de Cobro Judicial del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
197) Sentencia 2009-09551
Expediente 09-03210-0007-CO. A las diecisiete horas con dieciséis minutos. Amparo. Alexis Rojas Cordero a favor del Comité Pro Puente El Roble-Santa Rosa contra el Jefe de la Contraloría de Unidades Ejecutoras de la Comisión de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias y otro. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
198) Sentencia 2009-09552
Expediente 09-06629-0007-CO. A las diecisiete horas con diecisiete minutos. Amparo. Walter Esquivel Meléndez y otro a favor del Sindicato de Empleados del Banco Central de Costa Rica contra la Superintendencia General de Entidades Financieras. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Banco Central de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
199) Sentencia 2009-09553
Expediente 09-06994-0007-CO. A las diecisiete horas con dieciocho minutos. Amparo. Oscar Solano Calderón contra la Directora del Liceo Experimental de la Trinidad de Moravia. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

200) Sentencia 2009-09554
Expediente 09-04834-0007-CO. A las diecisiete horas con diecinueve minutos. Amparo. Sonia Abarca Solano contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Armijo Sancho, salva el voto y declara con lugar el recurso en los términos del artículo 52, párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

201) Sentencia 2009-09555
Expediente 09-06875-0007-CO. A las diecisiete horas con veinte minutos. Amparo. José Luis Campos Zeledón contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
202) Sentencia 2009-09556
Expediente 09-07133-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiún minutos. Amparo. Marielos Castro Navarro contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y otro. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Armijo Sancho, salva el voto y declara con lugar el recurso en los términos del artículo 52, párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

203) Sentencia 2009-09557
Expediente 09-07313-0007-CO. A las diecisiete horas con veintidós minutos. Amparo. Donny Rivas Marchena a favor de Donny Rivas Barillas contra la Directora del Colegio La Asunción. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso. Se anula la sanción impuesta al amparado el 21 de abril de 2009. Se condena al Colegio La Asunción al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía civil de ejecución de sentencia.-
204) Sentencia 2009-09558
Expediente 0-07284-0007-CO. A las diecisiete horas con veintitrés minutos. Amparo. Ruth Barrantes Bonilla contra el Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia y otro. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
205) Sentencia 2009-09559
Expediente 09-06270-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticuatro minutos. Amparo. Fernando Segura Soto contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
206) Sentencia 2009-09560
Expediente 09-07314-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticinco minutos. Amparo. Luis Salas Sarkis a favor de Central General de Trabajadores CGT contra el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
207) Sentencia 2009-09561
Expediente 08-16533-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiséis minutos. Amparo. Saúl Umaña Barquero a favor de Reiner Obando Barquero contra el Ministerio de Justicia y Gracia. Se declara con lugar el recurso. Se anula el despido dispuesto contra el amparado RINER OBANDO BARQUERO, mediante la resolución número 481-2008 de las 10:46 horas del 3 de octubre de 2008, suscrita por la Ministra de Justicia y Gracia. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Viviana Martín Salazar, en su condición de Ministra de Justicia o a quien ocupe el cargo, en forma personal. COMUNÍQUESE.- 

208) Sentencia 2009-09562
Expediente 09-06537-0007-CO. A las diecisiete horas con veintisiete minutos. Amparo. Angélica Alvarado Chinchilla contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
209) Sentencia 2009-09563
Expediente 09-07083-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiocho minutos. Amparo. Narciso Mora Mora contra el Director del Programa del Ámbito B del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 

210) Sentencia 2009-09564
Expediente 09-05746-0007-CO. A las diecisiete horas con veintinueve minutos. Amparo. Francisco Rodríguez Salazar y otros contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilbert Cordero Fernández, en su calidad de Director del Departamento de Gestión de Potencial Humano del Ministerio de Hacienda, o a quien ejerza ese cargo, gestionar el estudio parcial de puestos que corresponda y resolver y comunicar la gestión de reestructuración presentada desde febrero de 2006 a nombre  de los amparados FRANCISCO RODRIGUEZ SALAZAR, GUISELLE MARIN ARAYA, LUIS SOLANO RODRIGUEZ, MARIA ELENA JARA GONZALEZ, dentro del plazo de un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que, con base en lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Wilbert Cordero Fernández, en su calidad de Director del Departamento de Gestión de Potencial Humano del Ministerio de Hacienda, o a quien ejerza ese cargo, en FORMA PERSONAL.- 
211) Sentencia 2009-09565
Expediente 09-06307-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta minutos. Amparo. Wendy Leiva Portugués contra el Director del Colegio Universitario de Cartago. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena a Allen Mauricio Jimenez Palma en su calidad de Director del Colegio Universitario de Cartago o a quien en su lugar ocupe el cargo que en el plazo improrrogable de OCHO DÍAS contados a partir de la notificación de esta sentencia, NOTIFICAR el oficio de fecha 23 de abril del 2009 mediante el cual responde a la solicitud presentada por la recurrente en fecha 02 de abril del 2009. Se condena al Colegio Universitario de Cartago al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Allen Mauricio Jimenez Palma en su calidad de Director del Colegio Universitario de Cartago o a quien en su lugar ocupe el cargo, EN FORMA PERSONAL.-
212) Sentencia 2009-09566
Expediente 09-07060-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y un minutos. Amparo. Alejandro Carrillo Bojorge y otros a favor de Estudiantes de Tercer Grado de la Escuela Santa Marta contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y otro. Se declara CON lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ocupe el cargo, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la estimatoria del amparo. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
213) Sentencia 2009-09567
Expediente 09-07629-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y dos minutos. Amparo. Carlos Alberto Herrera Martínez contra el Centro de Formación de Formadores y de Personal Técnico para el Desarrollo Industrial de Centroamérica (CEFOF). Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Eulogio Domínguez Vargas, en su condición de Director Ejecutivo, Ana Mirley Contreras, en su condición de Directora Administrativa, y Gabriela Artavia Céspedes, en su condición de Encargada de la Unidad de Recursos Humanos, todos del Centro de Formación de Formadores y de Personal Técnico para el Desarrollo Industrial de Centroamérica (CEFOF), o a quien en su lugar ejerza esos cargos, resolver en forma definitiva el reclamo administrativo presentado por el recurrente Carlos Alberto Herrera Martínez el 26 de enero de 2009 y comunicarle lo resuelto en el plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Universidad Técnica Nacional al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese ésta resolución a Eulogio Domínguez Vargas, en su condición de Director Ejecutivo, Ana Mirley Contreras, en su condición de Directora Administrativa, y Gabriela Artavia Céspedes, en su condición de Encargada de la Unidad de Recursos Humanos, todos del Centro de Formación de Formadores y de Personal Técnico para el Desarrollo Industrial de Centroamérica (CEFOF), o a quien en su lugar ejerza esos cargos, EN FORMA PERSONAL.-

214) Sentencia 2009-09568
Expediente 09-00557-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y tres minutos. Amparo. Wei Shyan Yu Lee a favor de Rey Dragón S.A. contra la Municipalidad de Garabito. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio DP-0369-2008 (sic) del 05 de enero del 2009 suscrito por el Departamento de Patentes de la Municipalidad de Garabito. Se ordena a Briceidy Borbón Picado o a quien en su lugar ocupe el cargo de  Encargada del Departamento de Patentes de la Municipalidad de Garabito que dicte un nuevo acto administrativo que resuelva  la solicitud de renovación de patentes para máquinas de pin ball presentada por la empresa Rey Dragón S.A  el día cinco de enero de 2009.  Se le advierte a Briceidy Borbón Picado o a quien en su lugar ocupe el cargo de Encargada del Departamento de Patentes de la Municipalidad de Garabito que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado Se condena a  la Municipalidad de Garabito al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese a  Briceidy Borbón Picado o a quien en su lugar ocupe el cargo de Encargada del Departamento de Patentes   de la Municipalidad de Garabito, en forma personal.

215) Sentencia 2009-09569
Expediente 09-05904-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Miguel Ángel Santamaría Boza contra el Jefe del Sub-área de Clasificación y Valoración de puestos de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Maritza Fernández Cambronero, en su condición de Jefe a.i de la Subárea de Diseño y Valoración de Puestos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo que corresponda, para que el recurso de apelación en subsidio presentado por el recurrente el veintisiete de octubre de dos mil ocho, sea resuelto definitivamente y notifique lo que corresponda, dentro del plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución. Se advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Maritza Fernández Cambronero, en su condición de Jefe a.i de la Subárea de Diseño y Valoración de Puestos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
216) Sentencia 2009-09570
Expediente 09-06856-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Esteban Romero Bonilla contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo que corresponda para que la solicitud presentada, por el recurrente el veintisiete de marzo del dos mil nueve, sea resuelta definitivamente y notifique lo que corresponda en el término improrrogable de DIEZ DÍAS contados a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
217) Sentencia 2009-09571
Expediente 09-07322-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y seis minutos. Amparo. Bryan Gutiérrez Miranda y otro contra el Director del FONABE y otros. Se declara CON lugar el recurso.  Se ordena a José Antonio Li Píñar en calidad de Presidente Ejecutivo del Instituto Mixto de Ayuda Social, o a quien en su lugar ocupe este cargo, proceder inmediatamente al giro de las sumas correspondientes a la beca de la amparada Dalia Gutiérrez Miranda   y de todos los beneficios de becas de dicho fondo. Asimismo, se le previene para que no vuelva a incurrir en los hechos y omisiones que dieron mérito para acoger el presente recurso, es decir, se le previene para que gire el monto de las becas correspondientes a los beneficiarios de forma oportuna y sin tardanza. Todo lo anterior bajo apercibimiento de cometer el delito previsto y sancionado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese. Notifíquese de forma personal a José Antonio Li Píñar en calidad de Presidente Ejecutivo del Instituto Mixto de Ayuda Social, o a quien en su lugar ocupe este cargo EN FORMA PERSONAL. Notifíquese al Ministro de Educación Pública.-
218) Sentencia 2009-09572
Expediente 09-06275-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y siete minutos. Amparo. María Fernanda Umaña Solano contra el Director de Enseñanza de San José y otros. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Lisbeth Herrera Prado, en su calidad de Directora del Colegio Superior de Señoritas  o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que haga la entrega del título de bachiller en educación media a la amparada María Fernanda Umaña Solano,  dentro del plazo de TRES DÍAS contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Se condena al Colegio Superior  de Señoritas al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Se advierte a Lisbeth Herrera Prado, en su calidad de Directora del Colegio Superior de Señoritas, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta sentencia a Lisbeth Herrera Prado, en su calidad de Directora del Colegio Superior de Señoritas, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal.- 

219) Sentencia 2009-09573
Expediente 09-06540-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Sheila Elena Chaves Berrocal a favor de Indira Hidalgo Sequeiro contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y otro. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Alberto Orozco Canossa y a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Director de Recursos Humanos el primero y de Ministro el segundo, ambos del Ministerio de Educación Pública o a quienes ocupen el cargo, que tomen las medidas que están dentro del ámbito de sus competencias para que se resuelva como en derecho corresponda, el reclamo administrativo por el pago de plus salarial por laborar en la zona de menor desarrollo durante los cursos lectivos de los años 2002 y 2003 y el 30% por cumplimiento de los 200 días lectivos a nombre de Indira Hidalgo Sequeira y se notifique lo resuelto dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior,  bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa y a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Director de Recursos Humanos el primero y de Ministro el segundo, ambos del Ministerio de Educación Pública o a quienes ocupen el cargo, en forma personal.-
220) Sentencia 2009-09574
Expediente 09-07425-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Jorge Padilla Picado contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena a ALBERTO OROZCO CANOSSA en su condición de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, o a quien ocupe su cargo, adoptar las medidas oportunas, ejecutar las acciones pertinentes y disponer lo necesario para que en el plazo de 10 días hábiles a partir de la notificación de esta sentencia, resuelvan todas las solicitudes efectuadas por el recurrente en torno a su salario y se le cancelen todos los extremos que se le adeuden por ese concepto, si es que no se ha hecho. Todo bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al ESTADO al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese en forma personal a ALBERTO OROZCO CANOSSA en su condición de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, o a quienes ocupen sus cargos. COMUNIQUESE.-

221) Sentencia 2009-09575
Expediente 08-12483-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta minutos. Amparo. Ana Isabel Amores Pérez contra la Fundación para la Vivienda Rural Costa Rica Canadá. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Steve Montero Ramírez en su condición de apoderado general judicial de la Fundación para la Vivienda Rural Costa Rica Canadá, o a quien ocupe el cargo en esa organización con suficiente poder legal para ejecutar lo aquí dispuesto, que dentro del TÉRMINO DE DOS MESES, que se contará a partir de la respectiva notificación de esta sentencia, incluya a la recurrente y su núcleo familiar dentro del censo respectivo y les realice las evaluaciones correspondientes, tomando en cuenta la antigüedad aquí demostrada, a efecto de determinar, conforme con la ley y los compromisos a los que se obligó como Unidad Ejecutora del Plan Nacional de Erradicación de Precarios, en forma objetiva, igualitaria y equitativa, si la familia amparada es acreedora a una casa de interés social dentro del Proyecto La Angosta.  Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la  Fundación para la Vivienda Rural Costa Rica Canadá, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la Jurisdicción Civil.  Notifíquese esta sentencia en forma personal a Steve Montero Ramírez, en su condición dicha, o a quien en su lugar ejerza ese cargo. También se notificará esta resolución al Gerente General del Banco Hipotecario de la Vivienda, para lo de su cargo. Comuníquese.-

222) Sentencia 2009-09576
Expediente 09-06824-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Adolfo Morales Mata contra el Ministerio de Agricultura y Ganadería. Se declara con lugar el recurso.  Se anulan los oficios MAG-DSOREA-PDR-022 y DSOREA-148, restituyéndose al accionante en el pleno goce de sus derechos fundamentales. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se previene a Nils Solórzano Villarreal en su condición de Director Superior de Operaciones Regionales y a Juan Ricardo Wong Ruiz en su calidad de Gerente del Programa de Desarrollo Rural, del Ministerio recurrido, o a quienes ocupen esos cargos, que no deberán incurrir más en las actuaciones que dieron mérito para acoger el recurso, y que, si procedieren de modo contrario, cometerán el delito previsto y penado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Comuníquese.-

223) Sentencia 2009-09577
Expediente 09-07178-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz contra el Director General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Mario Zamora Cordero, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General de Migración y Extranjería que, de manera inmediata, le permita al recurrente Mario Alberto Zamora Cruz, el oportuno acceso a los expedientes administrativos que requiere para su interés. Se le advierte al recurrido que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Mario Zamora Cordero, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General de Migración y Extranjería, en forma personal.-
224) Sentencia 2009-09578
Expediente 09-07471-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Jorge Alejandro Rivera Alvarado contra el Policía de Proximidad de la Fuerza Pública de Tejar del Guarco, Cartago.  Se declara con lugar presente recurso. Se ordena a Carlos Alvarado Salazar, en su calidad de Jefe de Puesto de la Delegación del Guarco, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que realice los actos necesarios para resolver la solicitud interpuesta por el recurrente el veintiocho de abril del dos mil nueve y le notifique el resultado de la misma dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Carlos Alvarado Salazar, en su calidad de Jefe de Puesto de la Delegación del Guarco, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
225) Sentencia 2009-09579
Expediente 09-06825-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. María Teresa Morales Rodríguez a favor de Katherine Dayana Benavides Morales y otros contra la Municipalidad de Heredia y otros. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karla González Carvajal, en su calidad de Presidenta del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad; o a quien ocupe su cargo, iniciar de inmediato el trámite de expropiación de la propiedad de la recurrente, matrícula número 00208587-000 del Partido de Heredia. Se condena al Estado  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Karla González Carvajal, en su calidad de Presidenta del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad; o a quien ocupe su cargo que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a Karla González Carvajal, en su calidad de Presidenta del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, la presente resolución en forma personal.-
226) Sentencia 2009-09580
Expediente 09-04981-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Albina Fonseca Céspedes y otros a favor de Comunidad de San Pedro de Santa Bárbara de Heredia contra la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Rolando Hidalgo Villegas en su calidad de Alcalde y a Marta Lidia Segura Miranda en su condición de Presidenta, ambos de la Municipalidad de Santa Bárbara, o a quienes ocupen esos cargos, que en forma inmediata dicten las órdenes e instrucciones correspondientes, para que dentro del TÉRMINO DE SEIS MESES, que se contará a partir de la notificación que se les hará de esta resolución, se realice y ejecute el plan técnico y administrativo que corresponda para solucionar el problema de falta de agua que tiene la comunidad amparada. Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a Rolando Hidalgo Villegas y a Marta Lidia Segura Miranda, en sus condiciones dichas, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos. Comuníquese.-

227) Sentencia 2009-09581
Expediente 09-04418-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Yahaira Carvajal Camacho contra la Municipalidad de Barva de Heredia y otros. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Gilberth Jiménez Siles, en su condición de Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias, adoptar en forma inmediata las medidas pertinentes para que se diseñe y construya la cuneta revestida en Urbanización El Bosque, en San Pedro de Barva de Heredia. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá  prisión  de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir  o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Comisión Nacional de Prevención del riesgo y Atención de Emergencias, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo. Notifíquese la presente resolución a Gilberth Jiménez Siles, en su condición de Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias, o a quien en su legar ejerza el cargo en forma personal.-
228) Sentencia 2009-09582
Expediente 09-03976-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Estefanie Villalobos Sánchez contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con  lugar el recurso. Se ordena a María Jinesta Valverde, en su condición de Jefe del Departamento de Control de Pagos, o a quien en su lugar ocupe el cargo, responder la gestión incoada por la accionante Estefanie Villalobos el siete de diciembre de dos mil siete y notificarle lo procedente, en el improrrogable plazo de DIEZ DIAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a María Jinesta Valverde, en su condición de Jefe del Departamento de Control de Pagos, o a quien en su lugar ocupe el cargo, EN FORMA PERSONAL.-
229) Sentencia 2009-09583
Expediente 09-07008-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Anthony Wowase Lewis contra la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA). Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco Jiménez Reyes, en su condición de Presidente Ejecutivo de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA), o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que en el término improrrogable de OCHO DIAS contados a partir de la presente resolución, responda y comunique al recurrente lo que corresponda respecto a los reclamos planteados el 2 de julio del 2008 y el 18 de diciembre del 2008, informándole las razones por las que su caso no ha sido resuelto en forma definitiva. Se condena a la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al recurrido que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta resolución a Francisco Jiménez Reyes, en su condición de Presidente Ejecutivo de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA), o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-
230) Sentencia 2009-09584
Expediente 09-06360-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Miguel Días Quesada a favor de Lilliam Laguna Pérez contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, o a quien ocupe su cargo como Director, y a Zidy María Palma Grijalba, o a quien ocupe su cargo como Jefa del Área de Asuntos Disciplinarios, ambos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que dentro del plazo de diez días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, resuelvan como en derecho corresponda la situación referente a la continuidad o no de la medida cautelar de reubicación de la amparada. Se advierte a los recurridos, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
231) Sentencia 2009-09585
Expediente 09-05610-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta minutos. Amparo. Adán Chaves Ureña contra la Municipalidad de San Rafael de Heredia. Se declara con lugar el recurso únicamente respecto de la Municipalidad de Santa Ana. En consecuencia se ordena a Alberto Vargas Esquivel, en su condición de Alcalde de la Municipalidad de San Rafael de Heredia o a quien ocupe su cargo, que debe en el plazo de treinta días naturales, contados a partir de la comunicación de esta sentencia, adoptar la totalidad de las medidas que correspondan conforme lo ha indicado la Comisión Nacional de Emergencias, a fin de evitar o reducir situaciones de riesgo que podrían afectar la seguridad de las personas y la vivienda que ocupa el recurrente así como la de sus vecinos. Se le advierte a Alberto Vargas Esquivel, o a quien ocupe el cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de San Rafael de  Heredia al pago de costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
232) Sentencia 2009-09586
Expediente 09-04730-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Kattia Alfaro Molina contra el Director del Programa de Atención Integral de Salud de la Universidad de Costa Rica. Se declara CON  LUGAR el recurso únicamente por la violación al derecho de petición y pronta resolución. Se ordena a Mario León Barth o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director del Programa Atención Integral de Salud, que en el plazo de tres días responda y notifique lo correspondiente a las gestiones presentadas por la recurrente los días 2 de enero de 2007, el  27 de junio de 2008 y el 30 de octubre de 2008.  Se le advierte a Mario León Barth o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director del Programa Atención Integral de Salud, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Universidad de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese a Mario León Barth o a quien ocupe el cargo de Director del Programa Atención Integral de Salud en forma personal.-  

233) Sentencia 2009-09587
Expediente 09-07318-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Magda Eligia Martínez Segura contra el Ministerio de Seguridad Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco López Trejos en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública, o a quien ocupe el puesto, hacer efectivo el pago de las prestaciones legales de la recurrente dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución. Se le advierte a Francisco López Trejos o a quien en su lugar ocupe el citado cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá  en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado Se condena al Estado pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta sentencia a Francisco López Trejos o la persona que ocupe el cargo de  Director de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública, en forma personal.-
234) Sentencia 2009-09588
Expediente 09-07427-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Silvia Elena Solís contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos y María Jinesta Valverde, en su condición de Jefe de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, responder el reclamo interpuesto por la amparada Silvia Elena Fallas Solís el veintinueve de octubre de dos mil ocho y notificarle lo resuelto en el improrrogable plazo de OCHO DIAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a  Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos y María Jinesta Valverde, en su condición de Jefe de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, EN FORMA PERSONAL.-  

235) Sentencia 2009-09589
Expediente 09-04201-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Isabel Serrano Fonseca a favor de los Vecinos de la Urbanización el Chumico contra la Municipalidad de Santa Cruz. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Enrique Chavarría Carrillo, en su calidad de Alcalde Municipal de Santa Cruz, atender inmediatamente las peticiones de los aquí recurrentes fechadas 6 de marzo y 16 de octubre ambas de 2007, así como la del 24 de marzo de 2008, resolviendo la problemática allí contenida integral y definitivamente dentro del plazo de dos meses contados a partir de la comunicación de esta sentencia, de todo lo cual deberá informar a esta Sala. Se le advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Santa Cruz al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Jorge Enrique Chavarría Carrillo, en su calidad de Alcalde Municipal, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal.-  

236) Sentencia 2009-09590
Expediente 09-05918-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Luisa María Vargas Barrantes contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director de Recursos Humanos a.i., del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que tome las medidas y gire las instrucciones que sean precisas para que se resuelva el reclamo presentado por la recurrente Luisa María Vargas Barrantes, mayor, portadora de la cédula de identidad número 2-436-383 el 24 de mayo de 2006, y le notifique lo resuelto, dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director de Recursos Humanos a.i., del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
237) Sentencia 2009-09591
Expediente 09-05076-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Álvaro Navarro Castillo contra el Alcalde Municipal de San José. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Maureen Clarke Clarke, en su condición de Alcaldesa Municipal en ejercicio de San José, o a quien en su lugar ejerza el cargo, adoptar las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, aperciba a los propietarios que corresponda, a fin que construyan las aceras y caños faltantes en el Barrio Sagrada Familia. Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir con las obligaciones señaladas, la Municipalidad de San José supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. Se advierte a Maureen Clarke Clarke, o a quien ejerza el cargo de Alcaldesa Municipal en ejercicio de San José que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de San José al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquesele esta resolución a Maureen Clarke Clarke, o a quien ejerza el cargo de Alcaldesa Municipal en ejercicio de San José, EN FORMA PERSONAL.-

238) Sentencia 2009-09592
Expediente 09-02110-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Clyford Grant Harris contra la Municipalidad de Limón y otros. Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad de Limón y la empresa Berthier EBI de Costa Rica S.A. Se anula el oficio de fecha trece de enero de dos mil nueve, suscrito por Eduardo Barboza Orias, en su condición de Alcalde Municipal de Limón. Se ordena a Eduardo Barboza Orias, en su condición de Alcalde de la Municipalidad del Cantón Central de Limón, o a quien en su lugar ejerza el cargo, abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos que dieron lugar a la estimatoria del presente amparo. Asimismo, se ordena a Juan Vicente Durán Víquez, en su condición de Gerente General de la Empresa Berthier EBI de Costa Rica S.A., o a quien en su lugar ejerza el cargo, no realizar acción alguna sin contar previamente con la autorización de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, lo anterior  bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad del Cantón Central de Limón y a la Empresa Berthier EBI de Costa Rica Sociedad Anónima al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo y civil respectivamente. En cuanto a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental se declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta resolución a  Eduardo Barboza Orias, en su condición de Alcalde de la Municipalidad del Cantón Central de Limón y a Juan Vicente Durán Víquez, en su condición de Gerente General de Empresas Berthier Ebi de Costa Rica S.A., o a quienes en sus lugares ejerzan el cargo EN FORMA PERSONAL. COMUNÍQUESE.-
239) Sentencia 2009-09593
Expediente 09-04935-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Maritza Arias Elizondo contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a RICARDO VINDAS VALERIO Y A MARÍA JINESTA VALDERDE, que en su condición de Director de Recursos Humanos a.i. del Ministerio de Educación Pública y de Jefe de Control de Pagos, del mismo Ministerio, respectivamente, O A QUIENES EN SU LUGAR OCUPEN LOS CARGOS, que ordenen enderezar los procedimientos dentro del plazo de ocho días contado a partir de esta comunicación, a fin de que se notifique  a la amparada, como corresponde en Derecho, sobre los montos que adeuda por concepto de incapacidades, el saldo que le resta por pagar y la forma en que se procederá a su cancelación definitiva, que deberá calcularse en tractos razonables, todo ello bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta RICARDO VINDAS VALERIO Y A MARÍA JINESTA VALDERDE, que en su condición de Director de Recursos Humanos a.i. del Ministerio de Educación Pública y de Jefe de Control de Pagos, del mismo Ministerio, respectivamente, O A QUIENES EN SU LUGAR OCUPEN LOS CARGOS, en forma personal.-
240) Sentencia 2009-09594
Expediente 09-07187-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Wendy Leiva Portugués contra el Directivo del Colegio Universitario de Cartago. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Allen Mauricio Jiménez Palma, en su condición de Directivo del Colegio Universitario de Cartago, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que de forma inmediata proceda a notificar al medio señalado por la recurrente las notas suscritas el 29 de abril del 2009 mediante los que dio respuesta a las gestiones interpuestas por la amparada el 27 de abril del 2009. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Colegio Universitario de Cartago al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Allen Mauricio Jiménez Palma, en su condición de Directivo del Colegio Universitario de Cartago, o a quien en su lugar ejerza el cargo, EN FORMA PERSONAL.-
241) Sentencia 2009-09595
Expediente 09-06380-0007-CO. A las dieciocho horas. Amparo. María Azofeifa Hernández a favor de Saúl Osvaldo Aguilar Morales contra el Hospital Dr. Max Peralta de Cartago. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Víctor Navarrete Acosta, en su condición de Director Médico del Hospital Dr. Max Peralta, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que de inmediato adopte las medidas necesarias para comunicar al señor Saúl Osvaldo Aguilar Morales, el oficio DM-HMP-0910-2009, si no lo hubiere hecho antes. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Víctor Navarrete Acosta, en su condición de Director Médico del Hospital Dr. Max Peralta, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Víctor Navarrete Acosta, en su condición de Director Médico del Hospital Dr. Max Peralta, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-
242) Sentencia 2009-09596
Expediente 09-04952-0007-CO. A las dieciocho horas con un minuto. Amparo. Rogelio Ramírez Cartín contra el Área Rectora de Salud de Cartago y otros. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a Oscar Bermúdez García, en su condición de Director Regional de Salud Central Este, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que tomen las medidas necesarias y gire las instrucciones respectivas dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias a fin de atender de forma efectiva y contestar la denuncia interpuesta en fecha primero de octubre de dos mil ocho por el señor Ramírez Cartín. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Por otra parte tomen nota la Municipalidad de Cartago y la Policía de Tránsito de esa localidad de lo dispuesto en el considerando sétimo de la sentencia. Notifíquese esta sentencia en forma personal a Oscar Bermúdez García, en su condición de Director Regional de Salud Central Este, o a quién en su lugar ocupe ese cargo, así como al Alcalde Municipal de Cartago y al Jefe de la Policía de Cartago para lo de su cargo.-
243) Sentencia 2009-09597
Expediente 09-07134-0007-CO. A las dieciocho horas con dos minutos. Erick Recio Bravo contra el Departamento de Riesgos del Trabajo del Instituto Nacional de Seguros. Se declara CON LUGAR el recurso por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a CLAUDIO LÓPEZ LÓPEZ o a quien en su lugar ocupe el cargo de JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RIESGOS DEL TRABAJO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS, que de inmediato tome las medidas administrativas que el caso amerite a efecto de que al amparado se le continúe brindando el aseguramiento en el Régimen de Enfermedad y Maternidad de la Caja Costarricense de Seguro Social, según había dispuesto la Junta Directiva de ese ente en el Acuerdo IX, sesión 6218 del treinta de septiembre de mil novecientos setenta y seis. Se condena al INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
244) Sentencia 2009-09598
Expediente 09-07092-0007-CO. A las dieciocho horas con tres minutos. Amparo. Deysilia Pinock Garro contra el Departamento de Cobro de la Municipalidad de Limón. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Jessica Quirós Castro, o a quién en su lugar ocupe el cargo de Jefa del Departamento de Cobros de la Municipalidad de Limón, responder como corresponde en Derecho, la solicitud presentada por la amparada Deysilia Pinock Garro el veintidós de abril de dos mil nueve, y notificarle lo resuelto, en el improrrogable plazo de OCHO DIAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Limón al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Jessica Quirós Castro, o a quién en su lugar ocupe el cargo de Jefa del Departamento de Cobros de la Municipalidad de Limón.-

245) Sentencia 2009-09599
Expediente 09-05372-0007-CO. A las dieciocho horas con cuatro minutos. Amparo. Luis Gerardo Castillo Salas a favor de Lidieth Ruíz Ruíz contra el Director del Departamento de Cobros de la Municipalidad de Heredia. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia se ordena a Marco Antonio Ruiz Mora, en su condición de Jefe de Tributación y Catastro de la Municipalidad de Heredia, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que dentro del plazo de 8 días contado a partir de la notificación de la sentencia, informe lo correspondiente en relación a la solicitud que les fue enviada mediante correo certificado del veintidós de diciembre de dos mil ocho por la señora Lidieth Ruiz Ruiz, tendiente a la exoneración del pago de impuestos de bienes inmuebles y notificarle lo resuelto, bajo apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Heredia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Marco Antonio Ruiz Mora, en su condición de Jefe de Tributación y Catastro de la Municipalidad de Heredia, o a quien en su lugar ejerza ese cargo.-

246) Sentencia 2009-09600
Expediente 09-07036-0007-CO. A las dieciocho horas con cinco minutos. Amparo. Adixa Esquivel Rodríguez contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa y María Jinesta Valverde, en calidad de Director de Recursos Humanos y  Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias con el propósito de que se resuelva en definitiva el reclamo administrativo planteado por Adixa Esquivel Rodríguez el veintisiete de setiembre de 2007, y se notifique lo pertinente a la interesada, todo dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Alberto Orozco Canossa y María Jinesta Valverde, en calidad de Director de Recursos Humanos y  Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugares ocupen dichos cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta sentencia a  Alberto Orozco Canossa y María Jinesta Valverde, en calidad de Director de Recursos Humanos y  Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,  en forma personal.-
247) Sentencia 2009-09601
Expediente 09-06820-0007-CO. A las dieciocho horas con seis minutos. Amparo. Ana Lorena Camacho Solano contra la Universidad Nacional. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Olman Segura Bonilla, o a quien ocupe su cargo como Rector de la Universidad Nacional, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que las gestiones planteadas por la tutelada los días siete de noviembre de dos mil ocho y treinta de enero de dos mil nueve, sean resueltas como en derecho corresponda dentro del plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Universidad Nacional al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
248) Sentencia 2009-09602
Expediente 09-07278-0007-CO. A las dieciocho horas con siete minutos. Amparo. Leda María Chaves Moreno contra Leda María Chaves Morera contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa y María Jinesta Valverde, en calidad de Director de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias con el propósito de que se resuelva en definitiva el reclamo administrativo planteado por Leda María Chaves Moreno el veintidós de abril de dos mil ocho, y se notifique lo pertinente a la interesada, todo dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Alberto Orozco Canossa y María Jinesta Valverde, en calidad de Director de Recursos Humanos y  Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugares ocupen dichos cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta sentencia a Alberto Orozco Canossa y María Jinesta Valverde, en calidad de Director de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, en forma personal.-
249) Sentencia 2009-09603
Expediente 08-017411-0007-CO. A las dieciocho horas con ocho minutos. Amparo. Carlos Enrique Orocú Chavarría contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en su calidad de Directora General del Hospital William Allen de Turrialba, y a Gustavo Picado Chacón, en su calidad de Director de la Dirección de Administración y Gestión de Personal de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen sus cargos, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que la solicitud de reasignación de puesto planteada por el recurrente sea resuelta como en Derecho corresponda, en forma definitiva, y se notifique al interesado lo resuelto, todo dentro del plazo de un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen sus cargos, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro Social el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a María Eugenia Villalta Bonilla, en su calidad de Directora General del Hospital William Allen de Turrialba, y a Gustavo Picado Chacón, en su calidad de Director de la Dirección de Administración y Gestión de Personal de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal.-
250) Sentencia 2009-09604
Expediente 08-04543-0007-CO. A las dieciocho horas con nueve minutos. Amparo. Ruth Solano Vásquez a favor de Asociación Programa de Restauración de Tortugas Marinas contra el Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Carlos Villalobos Solé, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA), o a quien en su lugar ejerza el cargo, tomar las medidas que sean necesarias para exigir a las embarcaciones que cuentan con licencia o pretendan la obtención de la misma para realizar la explotación camaronera o pesca de arrastre que instalen y operen con dispositivos apropiados y apliquen técnicas que eviten la captura de tortugas y de la fauna acompañante. Lo anterior bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Carlos Villalobos Solé, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
251) Sentencia 2009-09605
Expediente 07-016266-0007-CO. A las dieciocho horas con diez minutos. Amparo. Ascención Soto Alpízar contra el Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se le ordena a Roger Porras Rojas, en su condición de Director Nacional de Pensiones cumplir, inmediatamente, lo dispuesto en el Voto Nº 2008-0514 de las 17:41 horas del 15 de enero de 2008, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Francisco Morales Hernández, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social.-

252) Sentencia 2009-09606
Expediente 07-14358-0007-CO. A las dieciocho horas con once minutos. Amparo. Noemí Rojas Cortes a favor de Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se le ordena a Roger Porras Rojas, en su condición de Directora Nacional de Pensiones cumplir, inmediatamente, lo dispuesto en el Voto Voto Nº 2007-17089 de las 09:21 horas del 23 de noviembre de 2007, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Francisco Morales Hernández, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social.-

253) Sentencia 2009-09607
Expediente 07-016512-0007-CO. A las dieciocho horas con doce minutos. Amparo. Elvira Gloria Montiel Chaves contra el Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se le ordena a Roger Porras Rojas, en su condición de Director Nacional de Pensiones cumplir, inmediatamente, lo dispuesto en el Voto Nº 2008-0849 de las 12:29 horas del 18 de enero de 2008, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Francisco Morales Hernández, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social.- 

254) Sentencia 2009-09608
Expediente 09-08957-0007-CO. A las dieciocho horas con trece minutos. Amparo. Miguel Ángel Mena Umaña contra el Área Rectora de Salud de Heredia. Désele curso al amparo únicamente en contra del Área Rectora de Salud de Heredia y en relación con la alegada violación a los artículos 41 y 50 constitucionales, por el señalado atraso en dar respuesta a las denuncias interpuestas por el recurrente en fechas 3 de enero de 2007, 8 de septiembre de 2008 y 26 de febrero de 2009. Se rechaza por el fondo el recurso respecto de los demás extremos alegados.-
255) Sentencia 2009-09609
Expediente 09-08812-0007-CO. A las dieciocho horas con catorce minutos. Amparo. Yadher Sotela M. contra el Director del Ambito E del Centro de Atención Institucional La Reforma. Désele curso al RECURSO DE AMPARO en relación con la alegada violación a los artículos 39, 77 y 78  constitucionales. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-
256) Sentencia 2009-09610
Expediente 09-09072-0007-CO. A las dieciocho horas con quince minutos. Amparo. Claudio Molina Salazar a favor de Julio Medina Chacón contra el Centro de Atención Institucional Adulto Mayor de San Rafael de Alajuela. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en contra del Centro del Adulto Mayor de San Rafael, Alajuela en relación con la alegada violación al artículo 21 de la Constitución Política. Se rechaza de plano el recurso respecto sobre los demás extremos alegados.-
257) Sentencia 2009-09611
Expediente 09-07423-0007-CO. A las dieciocho horas con dieciséis minutos. Amparo. Ofelia Espinoza Grijalba contra el Ministerio de Educación Pública. Se suspende la tramitación de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente número 09-006254-0007-CO.-

258) Sentencia 2009-09612
Expediente 09-04905-0007-CO. A las dieciocho horas con diecisiete minutos. Amparo. Deborah Virginia Vega Artavia contra el Ministerio de Educación Pública. Se suspende la resolución final de este asunto hasta tanto se resuelva la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el número 09-006254-0007-CO.-
259) Sentencia 2009-09613
Expediente 09-04659-0007-CO. A las dieciocho horas con dieciocho minutos. Amparo. Carmen Andrea Moya Jiménez contra el Ministerio de Educación Pública. Se suspende la resolución final de este asunto hasta tanto se resuelva la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el número de expediente 09-006254-0007-CO.-
260) Sentencia 2009-09614
Expediente 09-06387-0007-CO. A las dieciocho horas con diecinueve minutos. Amparo. Daniela Elizondo Cortés contra el Ministerio de Educación Pública. Se suspende la resolución final de este asunto hasta tanto se resuelva la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el número de expediente 09-006254-0007-CO.-
261) Sentencia 2009-09615
Expediente 09-06171-0007-CO. A las dieciocho horas con veinte minutos. Amparo. Yesmin Arias Herrera a favor de María José Valverde Arias contra el Ministerio de Hacienda. Se suspende el dictado de la sentencia de este recurso de amparo hasta tanto no se resuelva la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente número 09-006604-0007-CO.-
262) Sentencia 2009-09616
Expediente 09-06064-0007-CO. A las dieciocho horas con veintiún minutos. Amparo. María del Rocío Ramírez Cordero contra la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se suspende la resolución final de este asunto hasta tanto se resuelva la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el número de expediente 09-006254-0007-CO.-
263) Sentencia 2009-09617
Expediente 07-16065-0007-CO. A las dieciocho horas con veintidós minutos. Amparo. María Maciak Stachowicz contra la Municipalidad de Vázquez de Coronado. No ha lugar a la gestión formulada.-

264) Sentencia 2009-09618
Expediente 08-010377-0007-CO. A las dieciocho horas con veintitrés minutos. Amparo. Minor Enrique González González contra la Municipalidad de Aguirre y otros. No ha lugar a las gestiones formuladas.-
265) Sentencia 2009-09619
Expediente 08-06973-0007-CO. A las dieciocho horas con veinticuatro minutos. Amparo. Yendry Piedra Oviedo contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y otro. No ha lugar a la gestión formulada.-
266) Sentencia 2009-09620
Expediente 07-12344-0007-CO. A las dieciocho horas con veinticinco minutos. Amparo. José Rafael Vargas Mena contra la Directora Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. No ha lugar a la gestión formulada.-
267) Sentencia 2009-09621
Expediente 09-00584-0007-CO. A las dieciocho horas con veintiséis minutos. Amparo. Martín Jiménez Méndez contra el Instituto Nacional de Seguros y otro. No ha lugar a la gestión formulada.-
268) Sentencia 2009-09622
Expediente 08-016191-0007-CO. A las dieciocho horas con veintisiete minutos. Amparo. Walter Granados Torres contra la Municipalidad de Oreamuno de Cartago. No ha lugar a la gestión formulada.-
269) Sentencia 2009-09623
Expediente 08-06396-0007-CO. A las dieciocho horas con veintiocho minutos. Amparo. Helen Navarro Castro contra el Director Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y otro. No ha lugar a la gestión formulada.-
270) Sentencia 2009-09624
Expediente 07-10898-0007-CO. A las dieciocho horas con veintinueve minutos. Amparo. Carlos Fernando Campos González contra el Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. No ha lugar a la gestión formulada.-
271) Sentencia 2009-09625
Expediente 08-11837-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta minutos. Amparo. Ana Isabel Solano Brenes contra el Instituto Nacional de Fomento Cooperativo. No ha lugar a la gestión formulada.-
272) Sentencia 2009-09626
Expediente 07-14669-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Edison Rivera Castaing contra la Directora Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. No ha lugar a la gestión formulada.-
273) Sentencia 2009-09627
Expediente 07-05809-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Carlos Adrián Vargas Murillo a favor de Ganadera La Gitana S.A. contra el Alcalde Municipal de Tilarán y otros. Se adiciona la sentencia de  las dieciséis horas y veinte minutos del veintidós de abril de dos mil ocho, en el sentido que se condena tanto a la Municipalidad de Tilarán como al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria por el daño ambiental ocasionado, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo, se anula la notificación realizada a las partes y se ordena notificarla en los términos contenidos en la boleta de votación aquí corregida. Asimismo, se les reitera a  Jovel Arias Ortega en su condición de Alcalde Municipal de Tilarán, María Elena Mora en su condición de Directora del Área de Conservación Arenal Tempisque del Ministerio de Ambiente y Energía, Sonia Espinoza Valverde en su condición de Secretaria general de la Secretaria Técnica nacional Ambiental, María Luisa Avila Agüero y Hilda María Barrantes Guerrero en su condición respectiva de Ministra y Directora del Área Rectora de Salud de Tilarán, el cumplimiento de lo dispuesto en el  Voto No. 2008-6568 de las dieciséis horas y veinte minutos del veintidós de abril de dos mil ocho, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere.-
A las dieciocho horas con cincuenta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada Miranda

Presidente, a.i.
